
Lanuevacontabilidadprotagoniza la

declaracióndeSociedadesde2008
Sehantratadodeneutralizarlosefectosfiscalesqueimplicarasuaplicación

AlmudenaVIII
MADRID .Ladeclaración del
ImpuestosobreSociedades correspondiente

al año2008tieneunclaro
protagonista esteaño

.

Laentradaenvigor
delNuevoPlanGeneralContable
en2008esresponsable delas
principales novedadesquedeberán
tenerencuenta losasesores fiscales
delasempresas a

la horaderendir
cuentas

a

Hacienda.
Enestesentido

,

loseconomistas

delRegistrodeEconomistas
AsesoresFiscales

(

Reaf
) explicaron

ayerque la

modificación contable
haintentado minimizar losefectos
fiscalesquesuaplicaciónpudiera
conllevan El

Reafrecomienda
prestar especial atención a

losajustes
deprimeraaplicaciónque ,

en
muchoscasos

, puedenteneruna
importante incidenciafiscal .

Dicha
incidenciahasidoregulada mediante

régimentransitorio fiscal
y

seha
dado la posibilidaddequesu
repercusión enla cuota a pagarse

dividaentresejercicios ,

siendo el

primero el
de2008.

Además
,

en la repercusión fiscal
delnuevocálculodeldeteriorode
lasparticipacionesenfilialesdel
grupo ,

multigrupo
y asociadas ,

la

normafiscal
,

enarasde la

ansiada
neutralidad

,

va a permitirdeducir
unimporteequivalente al quese

podíadeducir la
normacontable

anterior
, queequivaldríaa las

pérdidas delejerciciode la

participada enproporción al porcentajede
participaciónquesedetente

,

si
bien

enel cálculodelosfondospropios
de la filialnosetendránencuenta
losgastosdelejercicioqueno
tengan la condicióndefiscalmente
deducibles.

Encuanto a losmodelos
,

esteario
sólohabrádos : el

220paragrupos
fiscales

y

el
200para el

restode
entidades

,

con lo quesesuprime el

modelosimplificado20L

Gruposfiscales
En lo queatañe a gruposfiscales

,

aunquesigueexistiendola

obligacióndeincorporar a la
base

imponibledelgrupo ,

cuando éstedejade
existir

,

laseliminacionesrealizarlas
enperíodosanteriores

,

ahorase

exceptúadichaexigencia si la

dominantepasa a
serdependientedeotro

grupo o
si esabsorbidaporuna

sociedaddeotrogrupo ,
aplicándose

el régimenespecialde
reestructuraciónempresarial.

Encuanto al nuevorégimende
operacionesvinculadas

, cuyo
desarrolloreglamentarionoviola luz
hastanoviembredelariopasado ,

surteefecto
, paraejercicios

iniciados a partirdel 1 deenerode2008
,

Lacifra

PORCIENTO
.
Es lo queseha

recortado la

recaudacióndel
ImpuestosobreSociedadesen
2008respecto a 2007 .

Y no
parecequevaya a mejoraryaque
demayodelañopasado a mayo
de2009ya ,

hadescendido el 20
porciento . Lacaídaen la

actividadeconómica
, quereduce la

recaudacióndetodoslos
impuestos ,

es la responsablede
estedescenso.

exceptoen lo
relativo a las

obligacionesdedocumentación que
entraenvigorsólopara las
operaciones realizadas a partirdel19de
febrerode2009

.
Sobreesta

materia
,

el
Reafconsideraque lo

más

importante decara a estadeclaración
será la previsiónqueseestablece

respecto al ajustesecundarioen
operaciones socio-sociedad
cuandoel

socionodetenta el
100por

cientode la participación .
Entales

casos
,

salvoqueseacrediteuna
causa distinta

,

la
diferenciaentre el va

lordemercado
y

el
dadoporlas

partescuandosea a

favordelsocio
,

en
la partecorrespondiente a

su
participación ,

tendrá
la

consideración

deretribucióndelosfondos

propios y
participaciónenbeneficios

,

parasociedad
y

socio
respectivamente .

Lapartequenose

correspondacon el porcentajede
participación ,

para la
entidadserá

tambiénretribucióndefondos

propios y para el
sociosecalificará

comoutilidadpercibidaporsu
condicióndeaccionista o partícipe , por
lo queconstituiráunrendimiento
delcapitalmobiliarioprocedente
de la participaciónenfondos

propiosperodiferentede lo'
s

dividendos
, y

nogozaráde la

exención
previstaparaestosrendimientosenlos
L500primeros euros.

Propuestas
Decara a

la
declaracióndelañoque

viene
,

JesúsSanmartín
,

presidente delReaf
,

manifestósu
satisfacciónpor la propuesta delGobierno
denoseguirpenalizando a

aquellos sociosquefinancian
y

aportan
liquidezenlaspequeñasempresas ,

reduciendo la

fiscalidaddesus
atribuciones al 18porciento

,

enlugar
dequecontinúentributandocomo
hastaahora al tipomarginaldel
Impuestosobre la

Renta.

GETTY

El
Reafpusodemanifiesto la

delicadasituación por la que
atraviesan lascuentaspúblicas y

, porello
,

planteópropuestasconlasque
reactivar la

actividadeconómica.

Aunque lasperspectivasde
déficitnodejanmuchomargende
maniobra

, proponenmodernizarlas
tablasdeamortización
simplificándolas

y
compensar lasbases

negativas haciaatrás
, paradotarde

liquidez a
lasempresasquehan

tenidocuotaspositivasen
ejercicios anterioresperohanentradoen
pérdidas.

Además
,

creenqueseria
interesantepermitir el alargamiento de
losplazosdeadquisiciones en
régimendearrendamiento
financierosinqueseincumplanlos
requisitosparasuaplicación,

asícomo
cambiarel

momentodeaplicar la

deducciónporreinversión al de

integraciónde la plusvalía .
También

planteanintroducirunincentivo a

la

autofinanciacióndelas
empresas conbeneficiosdesuactividad
ordinaria

,

eliminar
, parapymes y

personasfísicas
,

la obligaciónde
documentar lasoperaciones
vinculadas

y

unificarlosplazos ,

modelos
y

programadedeclaración
delImpuestosobreSociedades

y

dedepósitodeCuentasAnualesen
el RegistroMercantil.
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